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ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO  

 

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CENTROS ESCOLARES 

PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

(EXPTE. Nº 237/2024/CMA) 

 

Al haberse seguido para la adjudicación del presente contrato el procedimiento contemplado 

en el art. 36.3 de la LCSP, y habiendo recibido esta parte la resolución de adjudicación de la 

misma dictada mediante resolución nº 2024002494 de fecha 19/09/2024, del Excmo. Sr.  

Consejero de Hacienda, en calidad de órgano de contratación, mediante la presente se muestra 

nuestra conformidad y aceptación de dicha resolución de adjudicación. 

Lo que se firma por parte del adjudicatario, dejando constancia que no tiene objeción para que, 

en cumplimiento del art. 36.3 de la LCSP mediante el presente documento de aceptación, junto 

con la resolución de adjudicación, quede formalizado el contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento del art. 36.3 de la LCSP mediante el presente documento de aceptación, junto 

con la resolución de adjudicación, queda formalizado el contrato. 

 


